A la Honorable Legislatura:

Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir para su sanción el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se dispone la creación de 250 cargos de Agentes de Policía en el Escalafón Seguridad.

Los cargos cuya creación se propicia tienen como objeto adecuar la estructura policial al Nuevo Código Procesal Penal de la Provincia, ya que los nuevos agentes incorporados serán dotados de conocimientos específicos en la labor técnico-científico-legal, desarrollando sus funciones en forma conjunta con los profesionales del Poder Judicial.

Atento a lo expuesto y siendo competencia de V.H. la creación de los cargos solicitados, se remite el presente proyecto a vuestra consideración.

Dios Guarde a Vuestra Honorabilidad.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º: Créanse en la Jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, doscientos cincuenta (250) cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa.-

ARTICULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º de la presente Ley.- 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etcétera.-
